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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
 
Artículo 1º.-Fundamento y régimen. 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 20.4.n) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por prestación del servicio de ayuda a 
domicilio, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 
Artículo 2º.-Objeto y finalidad. 
El servicio de ayuda a domicilio tiene por objeto la prevención y atención de 
situaciones de necesidad personal en el entorno del hogar familiar. Su finalidad 
esencial es la prestación de apoyo doméstico, psicológico y social, orientado a 
facilitar a sus beneficiarios la autonomía personal suficiente, según su situación, en 
el medio habitual de convivencia. 
El servicio de ayuda a domicilio facilitará las siguientes prestaciones: 
 
A) Básicas de carácter personal y doméstico: comprende  las atenciones necesarias 
en la realización de las tareas de limpieza de la vivienda, lavado y planchado, 
realización de compras, preparación o servicio de comidas, aseo personal y otros de 
naturaleza análoga para facilitar al beneficiario su normal desenvolvimiento en el 
domicilio. 
 
B) Complementarias de prevención e inserción social: comprenden las atenciones 
de carácter psicosocial; compañía y movilidad; información y gestión; cultural y de 
teleasistencia. 
 
Artículo 3º. -Hecho imponible. 
El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios a que se 
refiere el artículo anterior, y que se especifican en el artículo 7.° siguiente. 
 
Artículo 4º.-Devengo. 
La obligación de contribuir nacerá por la realización del hecho imponible, desde que 
se inicie la prestación de los servicios que se especifican en esta Ordenanza. 
 
Artículo 5º.-Sujetos pasivos. 
Serán sujetos pasivos sustitutos del contribuyente; las personas físicas o jurídicas, 
así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
que soliciten los servicios, y sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas que 
resulten beneficiadas de los servicios y actividades prestados o realizados por el 
Ayuntamiento. Debiendo efectuarse el pago de la tasa con el carácter de depósito 
previo en el momento de la solicitud del servicio. 
 
Artículo 6º. -Base imponible y liquidable. 
La base imponible estará constituida por la clase de servicio a prestar que se 
especifica en las tarifas de esta Ordenanza y el tiempo de la asistencia prestada. 
 
Artículo 7º.-Cuota tributaria. 
1. Las cuotas aplicables son mensuales, y se determinarán según el tiempo de 

prestación del servicio, estableciéndose una tasa básica de 2,50.-€ por hora, 
prorrateándose proporcionalmente para fracciones de hora superior e inferior. 
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2.  Bonificaciones: 

a) Cuando el servicio se preste a dos miembros de una misma unidad familiar, 
y que conjuntamente ingresen una única pensión, , al segundo de ellos se le 
aplicará una reducción del 30% de la cuota . 

b) Cuando el servicio se preste a un único miembro de una unidad familiar 
formada por dos o más personas y que en su conjunto ingrese una única 
pensión, se aplicará una reducción del 20%. 

    Para el computo de las pensiones aplicables a las bonificaciones, se excluyen los 

ingresos percibidos en concepto de ayuda a la dependencia familiar.  

 Artículo 8º.-Responsables. 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades. 
 
Artículo 9º.-Normas de gestión. 
1. Pueden ser beneficiarias del servicio de ayuda a domicilio todas aquellas 
personas (generalmente ancianos, menores y discapacitados) que no puedan 
asumir por sí mismas la responsabilidad de su propio cuidado personal, doméstico y 
social y/o carezcan de familiares próximos capaces de prestarles la ayuda 
que necesitan para ello. 
 
2. Para adquirir la condición de beneficiario las personas interesadas deberán 
solicitarlo mediante escrito dirigido al señor Alcalde, quien, en base al informe de 
los Servicios Sociales y a las previsiones presupuestarias valorará sobre la admisión 
o no del solicitante y, en su caso, sobre el número de horas concedidas, 
trasladándose el expediente a los órganos competentes de la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que decidirán 
sobre la admisión o no de todos los solicitantes. 
 
3. El escrito de solicitud deberá ir acompañado de los siguientes documentos: 
- Declaración del total de los ingresos percibidos por la unidad familiar en el 
ejercicio anterior al año en que se presente la solicitud. 
- Fotocopia del D.N.I. 
_ Certificado de convivencia y residencia en el Municipio de Villasequilla. 
_ Otra documentación que se estime necesaria, ajuicio del Ayuntamiento, para la 
adecuada valoración de la situación de necesidad 
 
4. Serán condiciones necesarias para los beneficiarios ser residentes en el Municipio 
de Villasequilla, disfrutar de la nacionalidad española o de algún estado miembro de 
la Unión Europea. Asimismo podrán ser beneficiarios los transeúntes no extranjeros 
o extranjeros con residencia habitual en el Municipio de Villasequilla. 
 
5. La condición de beneficiario no se entenderá nunca como un derecho 
permanente, sino que se mantendrá, modificará o perderá en función de la 
variación de las circunstancias que dieron lugar a la prestación. 
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6. Los servicios sociales del Ayuntamiento de Villasequilla serán los competentes en 
el seguimiento, regulación y evaluación del servicio de ayuda a domicilio. 
Igualmente, serán los que determinen el número de horas de servicio necesarias en 
cada caso. 
 
7. La baja en el servicio podrá producirse por alguna de las siguientes causas: 
- Ausencia temporal del domicilio por más de un mes, sin causa justificada, o 
traslado definitivo de residencia. 
- Variación de las circunstancias que dieron lugar a la prestación, remisión o cese 
de la situación de necesidad. 
- Defunción del usuario. 
- Ingreso en un centro residencial, por período superior a un mes. 
- Renuncia del interesado. 
- Incumplimiento de las obligaciones inherentes al usuario para la prestación. 
 
Artículo 10º.-Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de 
diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los 
expresamente previstos en normas con rango de Ley. 
 
Artículo 11º-Infracciones y sanciones tributarias. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de Toledo, y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 1999, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación expresas. 


